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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

SUZUKI SWIFT 1.0 TURBO 2022 $
9.500.000.- 994376303.

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente/ 1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

290.000 DEPARTAMENTO UN
dormitorio, José Miguel Carrera 257
Metro República, WS (9)82592910 ver
directo .

206 Departamentos arriendan
Independencia y Recoleta

290.000 AVENIDA INDEPENDENCIA, 1
dormitorio, bodega, mall, metro.
+56964469856.

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547 COD. EMOL:
48609952

236 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Las Condes

699.500 LOCAL PORTAL LYON,
tercer nivel, alto flujo y excelente
visibilidad, 18 m2, 1 baño, a pasos Metro
Los Leones. 982490032.

..

1.350.000 (CORREA
Propiedades)Escuela Militar, 140
mt2, 5 privados, 3 baños,
estacionamiento,994993547 COD. EMOL:
48609960

238 Casas arriendan
Providencia

UF 75 (CORREA
Propiedades)Los Conquistadores,
gran casa 8 dormitorios, 4 baños 300/500
mt2, 994993547 COD. EMOL: 48609951

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

93.000.000 DEPARTAMENTO, DOS
dormitorios. 988926169 COD. EMOL:
48614734

SECTOR NORTE

312 Departamentos venden
Conchalí y Renca

89.000.000 CONCHALÍ, TRES
habitaciones. 988926169 COD.
EMOL: 48614738

322 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Chicureo, Colina,

Lampa y Til Til

100.000.000 (CORREA
Propiedades)Colina, sector Casas
viejas/Santa Isabel, 5.000 mt2,994993547
COD. EMOL: 48609956

SECTOR ORIENTE

328 Oficinas, locales, sitios y otros
venden La Dehesa y Lo Barnechea

UF 19.700 (CORREA
Propiedades)Espectacular terreno orilla
de rio. 56.000 mt2, lindas vistas.994993547

UF 23.500 (CORREA
Propiedades)Sector El Gabino, sitio
600 mt2, 994993547 COD. EMOL: 48609959

330 Casas venden
Vitacura

UF 22.500 (CORREA
Propiedades)Sector, Manquehue
norte, 200/512 mt2, 4 dormitorios, 3
baños,994993547 COD. EMOL: 48609954

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos. 988926169 COD.
EMOL: 48614743

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)Del Inca, 200/400 mt2,
linda casa. 3 dormitorios, 3 baños,
servicios, piscina , 994993547 COD.
EMOL: 48609947

UF 26.800 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
excelente casa, 240/400 m2, 3
dormitorios, 3 baños, piscina,994993547
COD. EMOL: 48609961

UF 29.900 (CORREA
Propiedades)Cerro San Luis,
espectacular vista, 280/554 m2, 3
dormitorios en suite, piscina, 994993547
COD. EMOL: 48609946

335 Departamentos venden
Las Condes

UF 25.000 (CORREA
Propiedades)El Golf, estilo frances,
3 dormitorios, servicios, buenos
espacios, estacionamiento, 994993547
COD. EMOL: 48609953

336 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Las Condes

UF 3.500 (CORREA
Propiedades)El Golf, 60 m2, 2 privados,
2 baños, 1 estacionamiento, 1 bodega,
pasos metro Golf, 994993547

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 6.200 (CORREA
Propiedades) Nueva Lyon, 2
privados, 2 baños, gran bodega, sala
reunión , 2 estacionamientos. 994993547
COD. EMOL: 48609955

UF 7.900 (CORREA
Propiedades)Metro Los Leones, 105
m2, 3 privados, 2 baños, sala reunión,
994993547 COD. EMOL: 48609950

348 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Peñalolén

UF 10/MT2 (CORREA
Propiedades)Sector Antupiren, 3,7
has urbanas, 994993547 COD. EMOL:
48609958

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 5.770 TRES DORMITORIOS,
con Estacionamiento. 988926169
COD. EMOL: 48614741

UF 8.400 CUATRO
habitaciones, dos estacionamientos.
988926169 COD. EMOL: 48614742

UF 13.000 TRES DORMITORIOS Y
estacionamientos. 988926169 COD.
EMOL: 48614740

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

UF 2.350 ESTACIÓN CENTRAL,
dos dormitorios, 988926169 COD.
EMOL: 48614737

377 Casas venden
Maipú

120.000.000 TRES DORMITORIOS,
estacionamientos. 988926169 COD.
EMOL: 48614735

384 Parcelas y chacras venden
Curacaví, Isla de Maipo,

María Pinto, Melipilla, Padre Hurtado,
Peñaflor y Talagante

MELIPILLA $160.000.000 EXCELENTE
oportunidad terreno 5.000mts. cuadrados
casa 100mts. cuadrados amoblada, 2
bodegas. Piscina. Luz solar y
generador. Pérgola. Árboles frutales y
árboles de ornamentación. Lindo
entorno camino Rapel., 992359244 -
942269758

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

EL QUISCO $ 125.000.000 CASA,
tres dormitorios, 988926169 COD.
EMOL: 48614739

VIÑA DEL MAR UF 4.600
departamento, tres dormitorios,
playa. 988926169 COD. EMOL: 48614736

426 Zona Central V-VIII y XVI Región
sitios venden

ZAPALLAR UF 20.000 (CORREA
Propiedades)5.000 mt2 planos, vista
al mar.994993547 COD. EMOL: 48609957

429 Zona Sur IX-XII y XIV Región
propiedades venden

FRUTILLAR UF 12.150 VENDE
Dueño Espectacular vista 3
dormitorios 2 baños +56 9 92264950
mpiedadconcha@gmail.com COD.
EMOL: 48614783

VILCUN GENERAL LÓPEZ,
85.000.000, amplia casa.
+56957097616 COD. EMOL: 48599604

�

600600 CONSTRUCCIÓN

617 Pinturas
y revestimientos

MAESTRO PINTOR, EMPASTADOR,
huinchas, grano, yesos, martelina,
barniz. 982869860

�

800800 HOGAR
y

MASCOTAS

813 Rieles
y cortinas

FABRICACIÓN Y LAVADO
cortinas Roller, Garantizadas,
www.fabricaroller.cl. 973863051. COD.
EMOL: 48599151

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

Licitación Organización
y gestión de cursos de idioma italiano
en modalidad presencial y online
desde el 01.04.2026 hasta el
31.03.2029. Más Info.: https://
iicsantiago.esteri.it/es/.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ALTOS DEL HUERTO,
Kilómetro 38 Ruta 5 Norte (Huertos
Familiares) Necesita Para su Planta
Año 2026: Docente de Lenguaje,
Matemática, Biología, Inglés,
Educación Básica, Música, Física,
Educ. Fisica y Educador(a)
Diferencial. Enviar Currículum Vitae a
contactocolegioaltosdelhuerto@gmail.co
m o al WhatsApp +56948043428

COLEGIO ESPECIAL BRILLO DE
Luna de Llay Llay, 5ta Región, requiere
contratar Terapeuta Ocupacional,
Psicóloga y Educadora Diferencial.
Enviar C.V. a
corporacionbrillodeluna@gmail.com

COMPLEJO EDUCACIONAL MAIPÚ Y
Anexo Rinconada requieren docentes
de: Lenguaje, Matemática, Ciencias
Naturales, Biología, Química, Física,
Historia, Inglés, Artes Visuales,
Educación Tecnológica, Música,
Educación Básica y Religión para
trabajar con Enseñanza Básica y
Media. Interesados enviar CV a
seleccioneseduc@gmail.com

ED. DIFERENCIAL TEL 44 HRS.
Olmué y Limache. Enviar CV:
lenguajepostulacion@gmail.com

EL COLEGIO SAN IGNACIO
necesita Profesores para su Base de
Datos en todas las asignaturas para
Enseñanza Básica y Media. Enviar
Currículum a través de su página web
www.csignacio.cl

FONOAUDIÓLOGA 16 HRS. LIMACHE
(Lunes a Miércoles). CV:
lenguajepostulacion@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A) DE
matemática, lenguaje, inglés y
educadora diferencial para PIE. Enviar
currículum a
profesoraparaconchali@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial con TEL para remplazo 44
hrs. Enviar currículum a
profesoraparaconchali@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO BUSCA
incorporar Subdirector de Pastoral en la
Región Metropolitana, preferentemente
con experiencia directiva y estudios de
postgrado. Se requiere capacidad de
liderazgo y de trabajo en equipo, conocer
y adherir fielmente al Magisterio de la
Iglesia y ser capaz de entusiasmar a
otros con el testimonio de la vivencia
alegre de su fe. Enviar CV con
recomendaciones:
colegioscatolicos2024@gmail.com
indicando en el asunto el cargo al que
postula y la región.

�

14501450 AUTOCONOCIMIENTO
Y DESARROLLO

PERSONAL

1451 Charlas, clases,
cursos y talleres

CURSO EN LINEA PROFESIONAL
personalizados, Cosmetología,
Masoterapia; reflexología.
Energiavitale.cl +56957097616. COD.
EMOL: 48599609

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003300268001 Sucursal Of.
Concepcíon O’higgins Cheques 5318943 al
5318948, 5318950 al 5318958, 5318960 al
5318965, 5339632 al 5339648 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003300268001 Sucursal Of.
Concepcíon O’higgins Cheques 5339650 al
5339666 Nulos por Robo
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tos: 1. Certificado de dominio con vi-
gencia que rola a fojas 237 n3427 año
2000, conservador de bienes raíces de
San Miguel. 2. Certificado de defunción
de doña Mirtina Quilodrán y don Oscar
Hugo Barrenechea Figueroa, emitido
por el Servicio de Registro Civil e Iden-
tificación. 3. Certificado de hipoteca y
gravámenes inscripción que rola a fo-
jas 237 n° 427 año 2000 conservador de
bienes raíces de San Miguel. Segundo
Otrosí: Sírvase S.S., a disponer el cese
del goce gratuito del inmueble, cuyo
valor será determinado ante el juez
partidor que conozca de la causa, lo an-
terior, en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 655 del Código de Procedi-
miento Civil: “Para poner término al
goce gratuito de alguno o algunos de los
comuneros sobre la cosa común, bas-
tará la reclamación de cualquiera de
los interesados; salvo que este goce se
funde en algún título especial’. Al res-
pecto, esta parte hace presente que, si
bien el derecho para poner término al
goce gratuito de alguno o algunos de los
comuneros sobre la cosa común se en-
cuentra reglado en el artículo 655 del
Código de Procedimiento Civil, dentro
del Libro Tercero ’De los Juicios Espe-
ciales’ -título reservado a los juicios
sobre partición de bienes-, no ofrece re-
paros para ser ventilado ante la judica-
tura ordinaria, en cuanto el tribunal ar-
bitral ordenado a la partición no sea
constituido Tercer Otrosí: Sírvase US.
tener presente que confiero patrocinio y
poder, a las abogadas habilitadas para
el ejercicio de la profesión, de la Defen-
soría Comunal de San Ramón, doña
Carla Vargas Berríos, cédula de identi-
dad número 16.387.595-0, con forma de
notificación al correo electrónico ca
rla.vberrios@gmail.com Fabiola Saave-
dra Aburto, cédula de identidad
número 17.507.780-4 con forma especial
de notificación al correo electrónico
fsaavedra@municipalidadsanramon.cl,
y don Francisco Villalobos Mardones,
cédula de identidad N° 19.961.804-0, con
forma especial de notificación al correo
electrónico fvillalobosmardones@g-
mail.com, todos domiciliados para es-
tos efectos en Avenida Ossa N° 1771,
Oficina 67, comuna San Ramón. Quie-
nes firman, a través de la Oficina Judi-
cial Virtual en señal de aceptación. Re-
solución de fecha 13/02/2025: Por ingre-
sado a despacho con esta fecha. Pro-
veyendo escrito de 10 de febrero de 2025
de folio 5: Téngase presente y, por
cumplido lo ordenado el 7 de febrero de
2025 a folio 4. Forme la presentación
que antecede, parte integrante de la de-
manda interpuesta el 28 de enero de
2025, y revolviéndola: A lo principal:
Por interpuesta demanda de designa-
ción de juez árbitro en procedimiento
sumario. Vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apode-
rados con facultades suficientes, a la
audiencia del 18 de marzo de 2025, a las
11:30 horas, la que se realizar re-
mota a través de la aplicación ’Zoom
Cloud Meetings’, a través del siguiente
enlace https://zoom.us/j/92251157075?
pwd=a1lwcTR3clpBQllyUWtYL2VWS
W5BZz09, ID de reunión 922 5115 7075,
código de acceso: 429807. Al primer
otrosí: Por acompañados los documen-
tos singularizados en los números 2 y 3,
con citación. Respecto del documento
singularizado en el número 1, previo a
resolver, acompáñese el instrumento
ofrecido. Al segundo otrosí: Por inter-
puesta demanda de cese del goce gra-
tuito del bien común en procedimiento
sumario. Vengan las partes personal-
mente o representadas por sus apode-
rados con facultades suficientes, al
comparendo de contestación y con-
ciliación a la audiencia del 18 de marzo
de 2025, a las 11:30 horas. La audiencia
se realizará vía remota a través de la
aplicación ’Zoom Cloud Meetings’, a
través del siguiente enlace https://zoo
m.us/j/92251157075? pwd=a1lwc TR 3
cl pBQllyUWtYL2VWSW5BZz09, id de
reunión: 922 5115 7075, código de ac-
ceso: 429807. Al tercer otrosí: Téngase
presente. En relación a los medios de
notificación electrónicos señalados,
atendido lo dispuesto en el inciso 1° del
artículo 49 del Código de Procedimiento
Civil, téngase presente. En el evento
que alguna de las partes no cuente con
los medios tecnológicos para participar
en la audiencia vía remota, deben con-
currir al Tribunal ubicado en Ureta
Cox N° 855, tercer piso, comuna de San
Miguel donde se encuentra una sala ha-
bilitada para que se proceda a la cele-
bración de la audiencia de manera se-
mipresencial. El llamado a la audien-
cia se realizará por medios telemáticos
y presencialmente, celebrándose la
misma en rebeldía de la parte que no
se conecte o no asista al tribunal. La
notificación de la demanda y la pre-
sente resolución deben realizarse con
una antelación de a lo menos cinco días
hábiles a la fecha fijada para la audien-
cia. Por su parte se instruye al Recep-
tor o Receptora Judicial a dar estricto
cumplimiento a lo dispuesto en el artí-
culo 393 inciso tercero del Código Orgá-
nico de Tribunales, debiendo dejar con-
stancia de lo obrado en autos dentro de
los dos días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se practique la diligencia,
bajo el apercibimiento establecido en la
referida norma. Además, deberá dejar
un registro georreferenciado de su ac-
tuación, bajo el apercibimiento del in-
ciso final del artículo 9 de la Ley 20.886.
Presentación de fecha 22/12/2025: En lo
principal: nuevo día y hora; otrosí: no-
tificación por avisos S.J en Lo Civil de
San Miguel (1°) Karla Urzúa Araya,
abogada de la Defensoría Comunal de
San Ramón, por la parte demandante
en autos sobre designación de juez
árbitro, rol C-365-2025, caratulada
’Barrenechea/Barrenechea’, a US., con
respeto digo: Que por este acto vengo
en solicitar se fije nuevo día y hora
para audiencia de designación de juez
árbitro, y para audiencia de contesta-
ción y conciliación de cese de goce gra-
tuito del bien común, toda vez que no se
ha logrado notificar a la parte deman-
dada en autos dentro de plazo. Por
Tanto, Solicito A SS, acceder a lo solici-
tado y en definitiva fijar nuevo día y
hora para audiencia de designación de
juez árbitro y audiencia de contestación
y conciliación de cese de goce gratuito
del bien común. Otrosí: Vengo en solici-
tar a S.S. se autorice la notificación por
avisos a la demandada respecto del
nuevo día y hora fijados para la audien-
cia de Designación de Juez Árbitro, y
audiencia de contestación y concilia-
ción, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil. Lo anterior, toda vez que, tal como
fue señalado por esta parte con fecha
14 de agosto del presente año, a folio 36,
consta en autos que, una vez respondi-
dos y revisados todos los oficios ordena-
dos por S.S., las entidades consultadas
informaron que doña Claudia Fabiola
Barrenechea Quilodrán registra domi-
cilio en Pasaje Benavente N° 10100, PB,
La Bandera, comuna de San Ramón, el
mismo domicilio que esta parte ya ha-
bía aportado. Asimismo, y tal como se
indica en lo principal de esta presen-
tación, si bien S.S., mediante resolución
de fecha 26 de agosto, a folio 37, auto-
rizó la notificación por avisos, esta no
logró diligenciarse dentro del plazo
legal correspondiente. Resolución de fe-
cha 30/12/2025: diciembre de 2025 a folio
51: A lo principal: Se fija nuevo día y
hora para la realización del compa-
rendo de designación de juez árbitro, el
13 de febrero de 2026, a las 10:00 horas,
y para tales efectos, vengan las partes
personalmente o representadas por sus
apoderados con facultades suficientes,
al comparendo referido. La audiencia
se realizará a través de la aplicación
’Zoom Cloud Meetings’, a través del si-
guiente enlace https://zoom.us/j/
92251157075? pwd=a1lwcTR3clpBQlly
UWtYL2VWSW5BZz09, ID de reunión
922 5115 7075, código de acceso: 429807.
Asimismo, se fija nuevo día y hora
para la realización del comparendo de
contestación y conciliación de cese de
goce gratuito del bien común, el 13 de
febrero de 2026, a las 10:00 horas, y
para tales efectos, vengan las partes
personalmente o representadas por sus
apoderados con facultades suficientes,
al comparendo referido. La audiencia
se realizará a través de la aplicación
’Zoom Cloud Meetings’, a través del si-
guiente enlace https://zoom.us/j/
92251157075? pwd=a1lwcTR3clpB
QllyUWtYL2VWSW5BZz09, ID de reu-
nión 922 5115 7075, código de acceso:
429807. En el evento que alguna de las
partes no cuente con los medios tec-
nológicos para participar en la audien-
cia vía remota, deberá concurrir al Tri-
bunal ubicado en Ureta Cox N° 855,
tercer piso, comuna de San Miguel
donde se encuentra una sala habilitada
para que se proceda a la celebración de
la audiencia de manera semipresencial.
El llamado a la audiencia se realizará
remota por medios telemáticos y pre-
sencialmente, celebrándose la misma
en rebeldía de la parte que no se co-
necte o no asista al tribunal. Por su
parte se instruye al Receptor o Recep-
tora Judicial a dar estricto cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 393
inciso tercero del Código Orgánico de
Tribunales, debiendo dejar constancia
de lo obrado en autos dentro de los dos
días hábiles siguientes a la fecha en
que se practique la diligencia, bajo el
apercibimiento establecido en la refe-
rida norma. Además, deberá dejar un
registro georreferenciado de su actua-
ción, bajo el apercibimiento del inciso
final del artículo 9 de la Ley 20.886. Al
otros : Notifíquese a la demandada
doña Claudia Fabiola Barrenechea Qui-
lodrán, por medio de avisos publicados
en un diario de circulación nacional y
en el Diario Oficial, la demanda de fo-
lio 1 interpuesta el 28 de enero de 2025,
la resolución dictada el 13 de febrero de
2025 a folio 6, la presentación en co-
mento y la presente resolución, y para
tales efectos, remítase el extracto al
secretario subrogante del tribunal, a la
dirección jc1_sanmiguel@pjud.cl, a fin
de que autorice el texto que debe ser
publicado./

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA.
Primer Juzgado de Letras de San Ber-
nardo, en causa V-33-2025, caratulada
Huerta/“Barros con fecha 24 de sep-
tiembre de 2025“ , concedió posesión
efectiva de la herencia testada, con be-
neficio de inventario, quedada al falleci-
miento de Marta Adela Barros Fuentes,
cédula de identidad N°1.854.636-1, a fa-
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vor de sus hijos José Daniel Huerta Bar-
ros, cedula de identidad N36.528.282-8 y
Pedro Antonio Huerta Barros, cédula de
identidad N° 6.640.457-9 en sus calidades
de herederos testamentarios y a título
universal. Sin perjuicio de los derechos
que les corresponden a los ya citados,
en sus calidades de asignatarios de la
cuarta de libre disposición y de la
cuarta de mejoras, con derecho de
acrecer entre ellos, según clausula
séptimo y octava del testamento exten-
dido en la notaría de Puente Alto, ante
el Notario Público don Eugenio Camus
Mesa, de fecha 15 de abril de 2024, re-
pertorio N° 0911 del Registro de Instru-
mentos Públicos del año 2024. La secre-
taria

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-116-2025, por re-
solución de fecha 07 de octubre de 2025,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador caratu-
lados Mancilla/, se determinó la inter-
dicción definitiva de Michel Alejandro
Donoso Mancilla, C.I. N° 14.188.375-5,
quedando privado de la administración
de sus bienes. Se designa como cura-
dora general y definitiva de la persona
y bienes del interdicto, a su madre
Clara Rosa Mancilla Castillo, cédula na-
cional de identidad N° 9.454.000-3, a
quien se la libera de la obligación de
rendir fianza, practicar inventario so-
lemne y de reducir a escritura pública
este nombramiento, sirviendo como su-
ficiente discernimiento la presente sen-
tencia, para el ejercicio de la guarda,
debiendo sí llevar el apunte privado a
que se refiere el artículo 380 del Código
Civil. Así mismo, se mandata la inscrip-
ción respectiva de la sentencia en el Re-
gistro del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel, así como las publica-
ciones legales por medio de tres avisos
en un diario de circulación nacional de
esta ciudad, conforme a lo previsto en el
artículo 447 del Código Civil.

EXTRACTO AUTO DE POSESIÓN
efectiva de fallecido en el extranjero.
Santiago, el 2° Juzgado Civil de San-
tiago, en autos, Rol V-187-2024, por sen-
tencia de fecha 29 de mayo del año 2025,
se concede, la posesión efectiva de la
herencia intestada quedada al falleci-
miento de doña Marta Inés Icarte Jor-
quera, cédula de identidad N°
10.858.170-0, fallecida con fecha 17 de di-
ciembre de 2023, en la ciudad de Men-
doza, Argentina, según consta de la ins-
cripción de defunción N° 828 registro X
del año 2024, de la circunscripción de
Santiago, a don Matías Darío Smith
Icarte, cédula de identidad N°
17.532.997-8, en su calidad de hijo. Inven-
tario simple protocolizado en la 13° No-
taria de Santiago, ante don Pablo José
Hales Beseler con fecha 10 de sep-
tiembre de 2025, bajo repertorio el
N° 2621-2025.

2° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa rol V-28.338-1971, caratulada
’Barrera Lagos José Abraham’, por re-
solución dictada el 15 de septiembre de
1971, se concedió con beneficio de inven-
tario simple la posesión efectiva que-
dada al fallecimiento del señor José
Abraham Barrera Lagos (último domi-
cilio: calle 27 Oriente 6552 Población
Joao Goulart), hecho ocurrido el día 15
de julio de 1970, a su hijo Héctor Os-
valdo Barrera Salas, sin perjuicio de los
derechos que le correspondan a la
cónyuge sobreviviente doña Ximena Sa-
las Roco. Además, por esta misma sen-
tencia se ordena la publicación y proto-
colización del inventario simple y tasa-
ción.

ANTE ESTE SEGUNDO JUZGADO DE
Familia de Santiago, General Mackenna
?° 1477 cuarto piso, Santiago Centro. En
causa RIT: C-631-2025, Ruc. 25-2-5-
191553-1 sobre Aumento Alimentos Me-
nores caratulada ’Valdés/De La Fuente’;
se ordenó notificar por aviso extractado
la demanda y su proveído al demandado
don Felipe Andrés De La Fuente Contre-
ras, Run: 15.103.366-0, chileno, desconoce
estado civil y domicilio. Demandante
Claudia Andrea Valdes Yañez Run
16.376.739-2, soltera, dependiente, domici-
liada en EL. Alcornoque N° 1581, Villa el
Portal de Quilicura, Quilicura, en repre-
sentación de sus hijos Alisson Ignacia y
Felipe Andrés ambos de apellidos De La
Fuente Contreras, Por admitida a trami-
tación demanda de Alimentos. Traslado.
Comparezcan las partes debidamente re-
presentadas. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesidad
de ulterior notificación y en el evento
que este no cuente con los recursos
económicos deberá concurrir a la Corpo-
ración de Asistencia Judicial o Clínicas
Jurídicas de la Universidades acredita-
das. Contéstese demanda dentro del
plazo legal conferido por el artículo 58 de
Ley N° 19.968. Se dispone que el deman-
dado acompañe, en la audiencia las li-
quidaciones de sueldo, copia de la decla-
ración de impuesto a la renta del año
precedente y de las boletas de honora-
rios emitidas durante el año en curso y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica, o, extienda declaración ju-
rada en la propia audiencia. Se ordena
su notificación de acuerdo a lo dispuesto
por el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, esto es, mediante tres avi-
sos publicados en un diario de circula-
ción nacional y un aviso publicado en el
Diario Oficial; Citese a las partes a la
audiencia preparatoria que se celebrará
el día 02 de abril de 2026 a las 09:00 las
horas, la que se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior noti-
ficación. Se hace presente que para efec-
tos de la celebración de la audiencia las
partes podrán asistir presencialmente o
conectarse vía videoconferencia la ID y
Contraseña de la reunión se encontrarán
disponibles en la causa el día anterior a
la audiencia. Santiago, siete de enero de
dos mil veintiséis.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Arica, causa ROL V-182-2025. Por reso-
lución de fecha 20 de enero de 2025, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes los
cuales deberán comparecer con su
cédula de identidad para efectos de ve-
rificar su identidad por el tribunal y
acompañar la respectiva documentación
que acredite la calidad de parientes de
la presunta interdicta, doña Catalina
Anahis Bugueño Anticoy, cédula de
identidad 22.449.474-2, la que se reali-
zará el día 04 de febrero de 2026, a las
9:30 horas, la que se llevará a efecto
presencialmente en las dependencias
del tribunal.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V-103-2025, sobre jui-
cio interdicción por demencia, caratu-
lado “Villagra“, por sentencia definitiva
de fecha 18-12-2025, se declaró la inter-
dicción definitiva de doña Marianela
Castillo Cid, C.I. N3 7.201.791-9, que-
dando privada definitivamente de la ad-
ministración de sus bienes, nombrán-
dose a don Rodrigo Villagra Castillo,
C.I. N3 13.064.373-6, en calidad de cura-
dor definitivo de los bienes de su madre.
La Secretaria.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL.
‘Banco de Chile con Inmobiliaria Iorana
S.A.’, Rol 2196-2023, por resolución de
22-01-2026 se ordenó notificar a Inmobili-
aria Iorana S.A., sociedad comercial del
giro de su denominación, representada
legalmente por Julio Leonardo Orellana
Larios, la resolución de 22-01-2026 que
dice: A folio 20, de fecha 16-01-26 (soli-
cita exhorto): A lo principal: Atendido el
mérito de los antecedentes y lo dispuesto
en el artículo 262 inciso seg- undo del
CPC, como se pide, cítese a las partes
personalmente o por medio de apode-
rado con poder suficiente a audiencia de
conciliación. Para tal efecto, se fija la
audiencia para el día 17-02-2026, a las
11:00 horas. La audiencia se realizará en
dependencias del Tribunal, sin perjuicio
de la solicitud que puedan efectuar las
partes, en el evento que alguna requiera
participar por medio de videoconferen-
cia, para lo cual deberá presentar un es-
crito por medio de la Oficina Judicial
Virtual, usando el tipo ‘cumple lo orde-
nado’, hasta dos días antes de la fecha fi-
jada para la audiencia, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 77 bis del
CPC, indicando los abogados patroci-
nantes y/o mandatarios un correo
electrónico y un teléfono celular a los
cuales se les pueda contactar para indi-
carles la plataforma de conexión, en
forma previa al inicio de la audiencia, y
sin perjuicio de adoptar las medidas ne-
cesarias para que sea autorizado el man-
dato judicial también antes del inicio de
la audiencia, si correspondiere. Además,
el mismo día de la presentación del es-
crito por OJV, el apoderado deberá re-
mitir un correo electrónico a la casilla
del tribunal publicada en la página web
del Poder Judicial, informando la pre-
sentación de dicho escrito. Dese cumpli-
miento por las partes a lo dispuesto en el
artículo 49 del CPC, en cuanto a fijar do-
micilio en el radio urbano del tribunal, si
no lo hubiese ya designado. De no cum-
plir con lo ordenado, téngaseles por
apercibidos desde ya, notificándose al
que incumpla todas las resoluciones por
el estado diario, mientras no haga tal de-
signación, y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 47 del CPC. Se hace pre-
sente a la parte demandada que, en caso
de carecer de recursos para contratar un
abogado, a fin de dar cumplimiento a la
Ley N° 18.120, puede optar por la aseso-
ría legal de la Corporación de Asistencia
Judicial o la Clínica Jurídica de la Uni-
versidad que estime pertinente. Notifí-
quese por cédula a la parte demandante,
con a lo menos cinco días de anticipación
a la fecha fijada, bajo apercibimiento de
no realizarse esta, debiendo en el mismo
plazo el receptor encargado de la dili-
gencia subir a la carpeta digital las actu-
aciones respectivas. Al otrosí: Atendido
el mérito de los antecedentes y teniendo
presente lo dispuesto en el artículo 54 del
CPC, notifíquese a la demandada Iorana
SpA, representada por Julio Leonardo
Orellana Larios, mediante aviso la reso-
lución de fecha 22-01-2026, folio 20, por
extracto redactado por el señor Secreta-
rio del Tribunal, y publíquese en un dia-
rio de circulación nacional.
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NOTIFICACIÓN. CUARTO JUZGADO
de Familia de Santiago, domiciliado en
calle General Mackenna N° 1477, piso 6,
Santiago, se ha ordenado en causa
C-4798-2025, caratulados ’Guajardo/
Santibáñez’, la notificación al deman-
dado don Rodolfo Antonio Santibáñez
Vasconcello, R.U.N. N° 16.235.714-K, de
la demanda de Alimentos interpuesta en
su contra con fecha 2 de junio de 2025,
por doña Angie Alejandra Guajardo
Silva, R.U.N. 16.093.014-4, en la que soli-
cita se fijen alimentos en favor de sus
hijos Bastián Amaru, R.U.N 22.758.669-9
y Antoine Didier, R.U.N. 23.408.913-7,
ambos de apellidos Santibáñez Gua-
jardo, en la suma de 6 ,54213 U.T.M.,
más el 50% de los gastos extraordina-
rios, por falta de aporte del demandado.
Demanda que, interpuesta, se confiere
traslado, fijándose audiencia preparato-
ria para el día 12 de marzo de 2026 a las
10:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofami liasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. Se fijaron alimentos provisorios
en favor de los alimentarios, la suma de
4,45301 UTM, suma que el alimentante
deberá pagar dentro de los 5 primeros
días de cada mes en cuenta de ahorro a
la vista abierta a nombre de la deman-
dante N° 35460851660 del BancoEstado.
El demandado deberá informar al tri-
bunal todo cambio de domicilio, de em-
pleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda. Santiago, tres de sep-
tiembre de dos mil veinticinco. San-
tiago, veintidós de enero de dos mil
veintiséis.

NOTIFICACIÓN. CUARTO JUZGADO
de Familia de Santiago, domiciliado en
calle General Mackenna N° 1477, piso 6,
Santiago, se ha ordenado en causa
C-2840-2025, caratulada ’González/
Sepúlveda’, la notificación al deman-
dado don Pablo Andrés Sepúlveda Ro-
jas, cédula nacional de identidad N°
16.443.962-3, de la demanda de reclama-
ción de filiación no matrimonial inter-
puesta en su contra con fecha 31 de
marzo de 2025, por doña Ana María
González Alarcón, cédula nacional de
identidad N° 13.909.334-8, en representa-
ción legal de su hija menor Camila Fer-
nanda Sepúlveda González, cédula na-
cional de identidad N° 25.047.974-3, en la
que solicita se declare judicialmente
que el demandado es padre de la niña
individualizada, con todos los efectos le-
gales que dicha declaración produce.
Demanda que, interpuesta, se confiere
traslado, fijándose audiencia preparato-
ria para el día 16 de marzo del 2026, a
las 12:00 horas, la que se realizará por
la plataforma Zoom, por videollamada,
debiendo las partes ingresar a la página
web del tribunal, con las partes que
asistan, afectándole a los que no concur-
ran todo lo que en ella se resuelva, sin
necesidad de nueva notificación. El de-
mandado deberá comparecer a la au-
diencia patrocinado por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representado por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio. Asi-
mismo, deberá informar al tribunal todo
cambio de domicilio dentro del plazo
legal, bajo apercibimiento de multa a
beneficio fiscal en caso de incumpli-
miento. En el evento que el demandado
conteste la demanda y/o deduzca de-
manda reconvencional, deberá hacerlo
por escrito con a lo menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. Santiago, veintidós de enero
de dos mil veintiséis.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
causa Rol V-86-2023, caratulada
’Melillán/’, por sentencia de 26 de oc-
tubre de 2023 se declaró la interdicción
definitiva, por causa de demencia, de
Adela Juana Melillán Jara, cédula na-
cional de identidad N° 10.386.711-8, domi-
ciliada en Eduardo Barrios N° 2030, co-
muna de San Ramon, Región Metropoli-
tana, quedando privada de la adminis-
tración de sus bienes para todos los
efectos legales, designa como curadora
definitiva de los bienes de la interdicta
a doña Leonor del Carmen Melillán
Jara, cédula nacional de identidad N°
10.515.614-6, mismo domicilio. En dicha
sentencia se releva a la curadora de
rendir fianza, sirviendo la presente re-
solución como acto de discernimiento de
la curaduría.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
causa Rol V-86-2023, caratulada
’Melillán/’, por sentencia de 26 de oc-
tubre de 2023 se declaró la interdicción
definitiva, por causa de demencia, de
Adela Juana Melillán Jara, cédula na-
cional de identidad N° 10.386.711-8, domi-
ciliada en Eduardo Barrios N° 2030, co-
muna de San Ramón, Región Metropoli-
tana, quedando privada de la adminis-
tración de sus bienes para todos los
efectos legales, designa como curadora
definitiva de los bienes de la interdicta
a doña Leonor del Carmen Melillán
Jara, cédula nacional de identidad N°
10.515.614-6, mismo domicilio. En dicha
sentencia se releva a la curadora de
rendir fianza, sirviendo la presente re-
solución como acto de discernimiento de
la curaduría.

NOTIFICACIÓN. 5° JUZGADO CIVIL
de Santiago notificación artículo 54
Código de Procedimiento Civil, Rol
C-21039-2024, ‘Banco Santander Chile/
Fernández’. Demanda ejecutiva: ‘S.J.
En Lo Civil Julio Dominguez Longueira,
abogado, domiciliado en Avenida El
Bosque Norte N° 0177 oficina 703, Las
Condes, en representación convencional
del Banco Santander- Chile, sociedad
anónima bancaria, cuyo gerente general
es don Román Blanco Reinosa, inge-
niero civil, todos domiciliados en calle
Bandera N° 172, Santiago, y todos con
dirección de correo electrónico jdoming-
uez@dominguezycia.cl, a SS. respetuo-
samente digo el Banco Santander-Chile,
es acreedor de don Luis Fernando Fer-
nandez Letelier, ignoro profesión u ofi-
cio, con domicilio en Urmeneta N° 1080,
comuna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, según consta del siguiente instru-
mento: 1) Pagaré suscrito a la orden de
mi representada el día 27 de octubre de
2022, por Ximena Maureira Rivera, en
su calidad de representante de Banco
Santander-Chile, cuya personería consta
de escritura pública acompañada en
otrosí, persona jurídica que actúa como
mandatario de Luis Fernando Fernán-
dez Letelier, según poder otorgado en
Contrato de crédito de consumo y condi-
ciones de afiliación para operar a través
de medios electrónicos o sistemas ban-
carios automatizados y remotos, cuya
copia se acompaña en un otrosí, por la
suma de $ 6.333.568.-, con un interés del
1,96% mensual, el que en caso de mora
o simple retardo se elevaría al interés
máximo convencional que la ley per-
mite estipular, que tuviere vigencia al
tiempo de la mora o simple retardo en
sus diferentes etapas, que el suscriptor
se obligó a pagar en 36 cuotas mensu-
ales, iguales y sucesivas por la suma de
$ 254.280.- cada una, más una última
cuota mensual y sucesiva ascendente a
$ 254.278.-, todas comprensivas de ca-
pital e intereses, o solamente intereses,
venciendo la primera el día 05 de enero
de 2023 las restantes los días 05 de los
meses siguientes. Asimismo, en el refe-
rido documento se estableció que el
banco podría a su arbitrio exigir el in-
mediato pago de las sumas a que esté
reducido el pagaré, en caso de mora o
simple retardo en el pago íntegro y
oportuno de una cualquiera de las cuo-
tas de pago, sea de capital o de inte-
reses. Es del caso que el deudor no pagó
la cuota correspondiente al mes de junio
de 2024 ni tampoco ha pagado ninguna
de las posteriores cuotas del referido
pagaré, razón por la que mi parte viene
en hacer exigible con la fecha de pre-
sentación de esta demanda el total del
saldo adeudado por concepto de capital
adeudado, por la suma de $ 3.990.674.-,
más los intereses penales que corres-
pondan. La firma del suscriptor en su
calidad de mandatario del deudor fue
autorizada por un Notario Público como
consta del mismo pagaré, que en un
otrosí de esta demanda se acompaña.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y su ac-
ción ejecutiva no está prescrita. Por
Tanto, en mérito de lo expuesto y lo dis-
puesto por el artículo 434 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil, Ley
18.010, y demás disposiciones legales
aplicables, A US. Pido: Se sirva tener
por entablada demanda en juicio ejecu-
tivo en contra de don Luis Fernando
Fernandez Letelier, ya individualizado,
en su calidad de deudora de los pagarés,
y ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra, por
la suma de $ 3.990.674.-, sólo por con-
cepto de capital adeudado, todo ello más
los intereses penales que correspondan
hasta el día del pago de todo lo adeu-
dado y ordenar se siga adelante la eje-
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cución hasta hacerse a mi representado
entero y cumplido pago de todo lo adeu-
dado, con expresa condenación en cos-
tas.’ A folio 7 con fecha 8 de enero de
2025 Tribunal resolvió: ‘A la presen-
tación de fecha 03 de diciembre del año
2024, folio 01, se resuelve: A lo princi-
pal: Despáchese. Al primer otrosí:
Téngase presente los bienes señalados
para la traba del embargo, y la designa-
ción del ejecutado como depositario pro-
visional. Al segundo otrosí: Téngase por
acompañado los pagarés, bajo apercibi-
miento del 346 número 3 del Código de
Procedimiento Civil, custódiese bajo el
número 13873- 2024. Respecto de los
demás documentos, téngase por acom-
pañados, con citación. Al tercer otrosí:
Téngase por acompañados, con citación.
Al cuarto y quinto otrosí: Téngase pre-
sente. Cuantía: $ 3.990.674, más inte-
reses y costas’. A folio 35 con fecha 1 de
octubre de 2025 demandante pide notifi-
cación por artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil de la demanda de au-
tos. A folio 39 con fecha 21 de enero de
2026 Tribunal resuelve: ‘Como se pide,
atendido el mérito de los antecedentes y
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, notifíquese y re-
quiérase de pago a Luis Fernando
Fernández Letelier, Rut 8.118.033-4, me-
diante extracto aprobado por la Secreta-
ría del Tribunal, a publicarse en tres
avisos en días consecutivos en el diario
El Mercurio, sin perjuicio del aviso que
debe efectuarse en el Diario Oficial,
conforme a la ley. Para efectos de prac-
ticar el requerimiento de pago, se fija
como nueva fecha y hora para la com-
parecencia del demandado ante la Se-
cretaría del Tribunal el día 17 de fe-
brero de 2026, a las 9:00 horas. En
cuanto a la confección del extracto,
efectúese por el solicitante y remítase a
través de la Oficina Judicial Virtual, en
el ícono ‘Publicaciones Diario Oficial’,
para su revisión, firma y autorización
por la Secretaría del Tribunal, dentro
del horario de funcionamiento del Tri-
bunal, de lunes a viernes, entre 08:00 y
14:00 horas. Además, el solicitante de-
berá acompañar al Tribunal las copias
de las publicaciones correspondientes
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la citada audiencia, debiendo, asi-
mismo, enviar un correo electrónico a
jcsantiago5@pjud.cl, a fin de solicitar la
confirmación de ésta. Cuaderno de apre-
mio a folio 1: ‘Mandamiento Un Minis-
tro de Fe requerirá a Luis Fernando
Fernández Letelier, para que en el acto
de la intimación pague a Banco Santan-
der-Chile, o en la persona de quien sus
derechos represente, la cantidad de $
3.990.674, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes de la parte deu-
dora, a quien se le designa depositario
provisional, bajo su responsabilidad
legal. En caso de embargarse dinero,
deposítese en la cuenta corriente del
Tribunal.’ Lo que notifico a don Luis
Fernando Fernández Letelier, Rut
8.118.033-4. Para efectos de ser reque-
rido de pago comparezca ante la Secre-
taria Del Tribunal el día 17 de febrero
de 2026, a las 09:00 horas, en Huérfanos
1409, piso 2, Santiago. Secretaria.

BANCO DE CHILE CON SOC.RDM/ 7°
Juzgado Civil Stgo / Rol 15.814-2022. Pro-
cedimiento sumario materia terminación
de contrato por no pago de rentas. De-
mandante: Banco de Chile Rut
97.004.000-5. Mandataria: Paula Aranci-
bia Rodríguez CI 9.342.648-7, aboga-
doal@socofin.cl Patrocinante: Rodrigo
Bastías Jirón CI 10.407.884-2, aboga-
dos@bastiasycia.cl Apoderados: Rodrigo
Bastías Jirón, CI 10.407.884-2, Omar Mo-
rales Morales, CI 7.200.321-7 Domingo
José Cuadra Vidal, CI 12.168.132-3. De-
mandados: 1) Sociedad RDM Limitada
Rut: 76.138.761-8 2) Marcia Elizabeth
Mejías Alarcón CI 13.305.124-4. En lo
principal: demanda de terminación de
contrato de arrendamiento, restitución
de bien arrendado, cobro de rentas e in-
demnización de perjuicios. Primer
otrosí: acompaña documentos, bajo
apercibimientos que indica. Segundo
otrosí: Solicitud que indica. Tercer
otrosí: ofrece medios de prueba. Cuarto
otrosí: tenga presente. Quinto otrosí:
señala dirección de correo electrónico.
Sexto otrosí: patrocinio y poder. S. J. L.
Paula Arancibia Rodríguez, abogada,
con domicilio en calle Santo Domingo N°
1088, comuna de Santiago, mandatario
judicial y en representación conven-
cional según se acreditará de Banco De
Chile, sociedad anónima bancaria, cuyo
gerente general es don Eduardo Eben-
sperger Orrego, ingeniero comercial, es-
tos últimos domiciliados en calle Ahu-
mada N° 251, comuna de Santiago, a US.
respetuosamente digo: 1. En la represen-
tación que invisto, interpongo demanda
de terminación de contrato de arrenda-
miento por no pago de rentas, en contra
de la Sociedad RDM Limitada, cuyo giro
desconozco, representada legalmente por
doña Marcia Elizabeth Mejías Alarcón,
ignoro profesión, o por quien actual-
mente la represente, en su calidad de ar-
rendataria, y en contra de doña Marcia
Elizabeth Mejías Alarcón, factor de co-
mercio, en su calidad de fiador y codeu-
dor solidario, todos domiciliados indistin-
tamente en Avda. 5 de abril N° 58, co-
muna de Maipú y/o en calle San José
797, comuna de Maipú; en mérito de las
circunstancias de hecho y derechos que
expongo a continuación.2. Por instru-
mento privado de fecha 12-11-2020, sus-
crito y protocolizado ante notario don
Gino Beneventi, el Banco de Chile ce-
lebró contrato de arrendamiento con op-
ción de compra con Sociedad RDM Limi-
tada, representada legalmente por doña
Marcia Elizabeth Mejías Alarcón, res-
pecto de los siguientes bienes: 1 camión
Marca Volkswagen, modelo Constellation
32360 DC 4580 MM AZ 16, año comercial
2021, nueva y sin uso, patente PLPD.68 2
Grúa marca PM, Modelo 32525, año 2020,
nueva y sin uso. Se estipulo que éste ten-
dría un plazo de duración hasta el día
12-12-2022, contados desde la fecha de
otorgamiento de este; y que el precio del
arrendamiento sería pagado de la si-
guiente manera: a) 1 renta de arrenda-
miento por la suma de $ 11.590.000. que
se pagó al momento de la celebración
del contrato; y b) 24 rentas de arrenda-
miento iguales mensuales y sucesivas de
$ 4.531.324.- más IVA, respecto de cada
una de ellas, las que se pagarían a con-
tar del 12-12-2020. Asimismo, conforme al
referido contrato, se pactó que cualquier
pago que la parte arrendataria realizara
con posterioridad a la fecha pactada en
el contrato, daría derecho al arrendador
para cobrar el interés máximo que la ley
permite estipular para operaciones rea-
justables. Conforme a lo pactado en el
contrato, en el caso que la parte arren-
dataria no dé íntegro y oportuno cumpli-
miento a una cualquiera de las obliga-
ciones que asume en el contrato, el
Banco podrá exigir la inmediata devolu-
ción de los bienes arrendados, además
de la totalidad de las rentas vencidas y
de aquellas que se devenguen hasta que
se restituyan todos los bienes arrenda-
dos, y a título de avaluación anticipada
de los perjuicios que el incumplimiento y
termino anticipado del contrato pudiera
causar al arrendador, cantidad equiva-
lente a la suma de todas las rentas de
arrendamiento pactadas en el contrato,
con vencimiento entre la fecha de termi-
nación anticipada del mismo declarada
judicialmente, y hasta el día que el ar-
rendamiento hubiera terminado natural-
mente, conforme al plazo estipulado en
el contrato; más el monto señalado en el
contrato como precio de venta del bien
arrendado. Asimismo, con el objeto de
asegurar el cumplimiento de todas las
obligaciones contraídas por la arrendata-
ria, doña Marcia Elizabeth Mejías
Alarcón, se constituyó fiador y codeudor
solidario de todas y cada una de las obli-
gaciones que para con el Banco ha asu-
mido la Sociedad RDM Limitada, deriva-
das del referido contrato, aceptando
desde luego, las modificaciones que pu-
dieran introducir las partes especial-
mente en lo relativo a las concesiones de
prórrogas, intereses, plazos y otras mo-
dalidades del mismo, conforme se con-
signa en la cláusula vigésimo primera
del contrato que se acompaña en el pri-
mer otrosí. 2.1 Es el caso que no ob-
stante la obligación asumida por la ar-
rendataria, ésta dejó de pagar la renta
de arrendamiento con vencimiento al día
12-06-2022 y siguientes, encontrándose -en
consecuencia- en mora en el pago de di-
cha renta y de las que se han devengado
hasta la fecha de esta presentación. 3. El
artículo 1.489 del Código Civil, dispone:
‘..en los contratos bilaterales va envuelta
la condición resolutoria de no cumplirse
por uno de los contratantes lo pactado.
Pero en tal caso podrá el otro contra-
tante pedir a su arbitrio o la resolución
del contrato o el cumplimiento del con-
trato, con indemnización de perjuicios..’.
De tal disposición queda claro que si una
de las partes (la parte arrendataria) en
un contrato bilateral, no cumple su obli-
gación, la otra podrá, a su arbitrio, optar
por una de dos alternativas: Exigir el
cumplimiento de la obligación, o bien,
pedir la resolución del contrato; en am-
bos casos, con indemnización de perjui-
cios. El artículo 1942 del Código Civil,
dispone que ‘..El arrendatario es obli-
gado al pago del precio o renta’; y el ar-
tículo 1945 del mismo Código establece
que ‘..Cuando por culpa del arrendatario
se pone término al arrendamiento, será
el arrendatario obligado a la indemniza-
ción del perjuicio, y especialmente al
pago de la renta por el tiempo que falte
hasta el día en que desahuciado hubiera
podido hacer cesar el arriendo, o en que
el arriendo hubiera terminado sin desa-
hucio..’. 4. Para todos los efectos legales
derivados del contrato, las partes fijaron
domicilio en la comuna de Santiago, y,
además, se sometieron expresamente a
la jurisdicción de sus Tribunales de Jus-
ticia, conforme se establece en la cláu-
sula vigésimo tercera del contrato. 5. De
esta forma, y según lo disponen los artí-
culos 1489 y 1942 del Código Civil,
además de lo pertinente en los artículos
607, 680 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil; y de acuerdo con lo esti-
pulado en el contrato cuya terminación
se solicita en autos, se ha cumplido la
condición resolutoria tácita envuelta en
todo contrato bilateral, y procediendo
que SS. declare que se encuentra termi-
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nado el contrato de arrendamiento antes
señalado. Por tanto, Ruego a US. en
mérito de lo expuesto, de las disposi-
ciones legales citadas y de las demás
normas aplicables; tener por interpuesta
demanda de terminación anticipada de
contrato de arrendamiento por no pago
de las rentas, restitución de los bienes
arrendados en contra de la Sociedad
RDM Limitada, representada legal-
mente por doña Marcia Elizabeth Mejías
Alarcón, en su calidad de arrendataria,
y en contra de doña Marcia Elizabeth
Mejías Alarcón, en su calidad de fiador y
codeudor solidario, ya individualizados,
acogerla a tramitación, citar a las
partes a audiencia de rigor; y en defini-
tiva declarar que: 1. se encuentra termi-
nado el contrato de arrendamiento indi-
vidualizado en lo principal, por no pago
de las rentas de arrendamiento; 2. la ar-
rendataria deberá restituir dentro de ter-
cero día que la sentencia cause ejecuto-
ria, los bienes dados arrendamiento, o el
plazo mayor o menor que SS. determine
conforme al mérito del proceso; 3. se
condena a los demandados a pagar a
Banco de Chile, las siguientes cantida-
des: a) que se condena a los demanda-
dos al pago de la suma de $ 32.671.580.-,
por concepto de las rentas de arrenda-
miento devengadas a la fecha de presen-
tación de la demanda y rentas por
vencer; más intereses moratorios estipu-
lados desde la fecha del incumplimiento
hasta el día de su pago efectivo; b) que
se condena a los demandados al pago de
cláusula penal pactada en el contrato de
arrendamiento con opción de compra; c)
que se condena a los demandados al
pago de las costas de la causa. Santiago,
05-01-2023, folio 3: Por acompañado, es-
tese a lo que se resolverá, a folio 1: A lo
principal: Téngase por interpuesta de-
manda en juicio sumario de arrenda-
miento, vengan las partes a audiencia de
contestación, conciliación y prueba, la
cual se realizar el día lunes 20 de febrero
de 2023, a las 10:00 horas por videoconfe-
rencia a través de la Plataforma Virtual
Zoom; Al primer otrosí: Por acom-
pañado, con citación; Al segundo otrosí :
No ha lugar por innecesario; Al tercer,
cuarto, quinto y sexto otrosí: Téngase
presente; En caso que las partes ofrez-
can, oportunamente, prueba testimonial,
únicamente deberán individualizar a los
testigos en la misma audiencia, debiendo
estarse a lo que el tribunal determine
para efectos de ser interrogados, por re-
ceptor judicial, en día y hora a fijarse en
ésta; por otro lado, y en lo relativo a la
prueba confesional, ésta se citará para
día determinado en igual instancia, la
cual se dirigirá por receptor igualmente,
el interesado en rendirla deber comuni-
carse al correo electrónico del tribunal
jcsantiago7@pjud.cl, con a lo menos 3
días hábiles de anticipación a la celebra-
ción del comparendo, a fin de coordinar
la recepción del sobre de absolución de
posiciones con anterioridad a la diligen-
cia, o bien, acompañar pliego encrip-
tado, y entregar la contraseña al Tri-
bunal apenas iniciada la audiencia. Para
efectos de la audiencia fijada, el día de-
signado unirse a la reunión Zoom ID:
402-500-7487. Notifíquese la solicitud y la
presente resolución, con a lo menos 5
días de antelación a la referida audien-
cia. Se ordena acompañar georeferencia
del domicilio donde se practique la noti-
ficación, que da cuenta de lugar, fecha y
horario de su ocurrencia, conforme lo
dispone el artículo 9 de la Ley 20.886,
bajo apercibimiento de lo establecido en
el inciso final de la misma norma y de
tener por no realizada la diligencia. Se
hace presente que, constando las respec-
tivas notificaciones, la audiencia se lle-
var a efecto con quienes asistan. Con fe-
cha 21-12-2025, se solicita notificación por
avisos propiamente tal, a lo que el Tri-
bunal con fecha 10-05-2024, a folio 45 re-
suelve: A lo principal: Téngase pre-
sente; Al otrosí: Atendido el mérito de
los antecedentes, el actual estado pro-
cesal de la causa, y lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda mediante tres avisos a publicarse
en el Diario ‘El Mercurio’ de Santiago,
extractados todos por el Sr. Secretario
de Tribunal o quien legalmente lo subro-
gue, sin perjuicio del aviso legal que
debe aparecer en el Diario Oficial, te-
niendo en consideración el precepto ya
citado, se notificó por el estado diario, la
resolución precedente.

7° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
En autos voluntarios, Rol V-289-2024, ca-
ratulado Valenzuela, por sentencia de
fecha 28 de marzo de 2025, se ha orde-
nado la facción de inventario solemne
de los bienes quedados al fallecimiento
de don Roberto Orlando Valenzuela
Mora, Rut: 2.725.819-0, quien falleció
bajo el imperio del testamento solemne
abierto y cuyo último domicilio fue en
Avenida Pajaritos N° 337, comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Los here-
deros del causante, confeccionarán in-
ventario solemne abierto y lo reducirán
a escritura pública con fecha martes 10
de febrero a las 15:30 en las oficinas
ubicadas en la calle Huérfanos 979, ofi-
cina 809, piso 8 Santiago. Notaria Juan
Ignacio San Martín.

EN CAUSA ROL V-239-2025 SOBRE IN-
terdicción por demencia de doña Siley
Amelia Jaña Calquín seguido ante el 9°
juzgado civil de Santiago, por resolución
de 16 de enero de 2026, se cita a audien-
cia de confección de inventario solemne
para el 11 de febrero de 2026 a las 8:30
horas.

CAMBIO DE NOMBRE. ANTE EL 12°
Juzgado Civil de Santiago, en autos
sobre cambio de nombre, Rol V 161-2025,
Alicia Teresa Palominos Larraguibel,
Run 22.013.156-4, solicita modificar su
Partida de Nacimiento: Circunscripción
Vitacura, número de inscripción 72 del
año 2006, en el sentido de que el nombre
inscrito sea Alicia Teresa Larraguibel
Ugarte.-

EXTRACTO: 14° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado en Huérfanos N° 1409,
4° piso, Santiago, Rol C-17387-2024 Fondo
de Inversión Activa Leasing Habita-
cional y Deuda Hipotecaria/Díaz. Por
resolución 10/12/2025, autorizó notificar a
Begoña Andrea Díaz Rubiño, conforme
a artículo 54 Código Procedimiento Ci-
vil, ordenando publicar avisos en El
Mercurio de Santiago, durante tres días
hábiles y en Diario Oficial, la siguiente
demanda y su resolución: SJL Rodrigo
Alberto Cifuentes Ramírez, por Fondo
de Inversión Activa Leasing Habita-
cional y Deuda Hipotecaria, Rut
76.835.145-7, todos domiciliados en Phil-
lips 84, piso 7 oficina A, Santiago, a US.
digo: Solicita designación de juez árbi-
tro para que conozca y resuelva de-
manda por incumplimiento contrato ar-
rendamiento vivienda con promesa
compraventa regido por Ley 19.281,
según siguientes fundamentos: 1) Por
escritura pública fecha 26/09/2019 ante
Notario Santiago María Soledad Lascar
Merino, repertorio N° 50.664-2019, se ce-
lebró contrato arrendamiento con pro-
mesa compraventa entre San Sebastián
Inmobiliaria S.A., cuyos derechos adqui-
rió Fondo de Inversión Activa Leasing
Habitacional y Deuda Hipotecaria, y
doña Begoña Andrea Díaz Rubiño,
cédula identidad N° 13.544.793-5, res-
pecto de vivienda ubicada en comuna de
Olmué, sector Lo Narváez, Pelumpen,
región de Valparaíso, que corresponde
al Lote 30 del plano N3810 del Registro
de Documentos año 1993 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Limache, que
corresponde a su domicilio. 2) En refe-
rido contrato se estipuló arrendamiento
por 240 meses, a cuyo término se cele-
brará contrato compraventa prometido,
obligándose arrendatario a pagar aporte
mensual de 55,13760 UF más seguros. 3)
Arrendatario no ha pagado cuotas men-
suales desde diciembre de 2020, por lo
que corresponde declarar: la termina-
ción anticipada contrato de arrenda-
miento y la resolución de la promesa de
compraventa, la restitución inmueble;
la cancelación de la inscripción de ar-
rendamiento, el pago sumas adeudadas
y demás prestaciones que procedan, con
indemnización perjuicios causados. Por
tanto, a US pido; conforme ley N° 19.281
se sirva citar a audiencia para designar
juez árbitro. El 08-10-2024 el tribunal re-
solvió: Vengan las partes a comparendo
de designación de árbitro a la audiencia
del quinto día hábil después la última
notificación o al siguiente hábil si recae
en sábado, a las 10:00 horas. Secretario.

EN CAUSA RIT V-114-2025, EL 15° JUZ-
gado Civil de Santiago, por sentencia
ejecutoriada, se declaró interdicción por
demencia de Sergio Osvaldo Reyes Mo-
reno, nombrando Curador de su persona
y bienes a su hijo don Sergio Andrés
Reyes Aguilar. Secretario.

EXTRACTO PUBLICACIÓN EL MER-
curio de Santiago. 18 juzgado civil de
Santiago, causa rol v-197-2023, caratu-
lada Ramírez con Ibañez, por sentencia
de fecha 24 de octubre de 2023, se conce-
dió, con beneficio de inventario, la pose-
sión efectiva de herencia testada que-
dada al fallecimiento de don Óscar San-
tiago Ibáñez Quezada, run 3.993.653-4, a
su heredero universal testamentario,
don Patricio Humberto Ramírez Mella,
run 11.651.258-0. asimismo, mediante la
sentencia ya indicada, se ordenó practi-
car la facción de inventario solemne el
quinto día hábil siguiente a la última
publicación del presente extracto, o a la
del sexto si el quinto fuere sábado, la
cual se llevará a cabo a las 16:00 horas,
en la notaría de doña María Soledad
Lascar Merino. Lo anterior de conformi-
dad a los artículos 859 y siguientes y 882
y siguientes, todos del Código de Proce-
dimiento Civil.

POR SENTENCIA DE FECHA 01 DE
julio de 2025, en autos V-51-2024, del 20°
Juzgado Civil de Santiago, se decretó
que doña Chantal Antonia Tabata Del-
gado Núñez, domiciliada pasaje Valpa-
raíso N° 313, comuna de Recoleta, no
tiene la libre administración de sus
bienes.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL 21° JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol N°
22419-2024, caratulados ‘Banco de Chile
con Rojas’, Daniela Rubilar Urrutia,
mandatario en representación del Banco
de Chile, vengo en demandar de confor-
midad a las normas del juicio ejecutivo,
a Cecilia Alejandra Rojas Lobos, Conta-
dor, quien con fecha 14 de enero de 2022
firmó escritura pública mutuo e hipo-

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000870567615 Sucursal Of.
Punta Arenas Cheques 9833056, 9833058
al 9833065, 9833067 al 9833068 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001281149705 Sucursal Of.
Ovalle Cheques 4651875, 4651878 al
4651924 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001575784710 Sucursal Of. San
Diego Cheques 4982695, 4982705, 4982711,
4982714 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001575784710 Sucursal Of. San
Diego Cheques 4982716 al 4982720,
4982722, 4982724 al 4982741 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002050214107 Sucursal Of. San
Vicente De Tagua Tagua Cheques
5637196 Nulos por Extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EXTRACTO POSESION EFECTIVA Y
citación a facción de inventario so-
lemne: 26° Juzgado Civil de Santiago.
Rol V-261-2020, por sentencia de 29 de
septiembre de 2025, se concedió la pose-
sión efectiva con beneficio de inventario
de la herencia testada de los bienes que-
dados al fallecimiento de don Manuel
Daniel Alfredo de la Lastra, médico, ca-
sado, cédula de identidad N 1.623.646-2,
ocurrido con fecha el día 27 de febrero
de 2020, quien tuvo su último domicilio
en calle Luis Thayer Ojeda 615, Torre B,
departamento 606, comuna de Providen-
cia, ciudad de Santiago, en calidad de
herederos: su cónyuge sobreviviente
María Luisa Mujica García - Huidobro,
Run N 1.589.811-9 y a sus hijos: Manuel
Adolfo de la Lastra Mujica, Run N
5.710.152-0 María Luisa de la Lastra Mu-
jica, Run N 6.891.841-3 Pedro de la Las-
tra Mujica, Run N 6.902.772-5 Vicente de
la Lastra Mujica, Run N 8.999.974-K Xi-
mena de la Lastra Mujica, Run N
9.426.720-K y a su nieta María Josefa
Torres de la Lastra, Run N 14.166.842-0
en representación de su hija fallecida
doña Mara Josefa de la Lastra Mujica,
Run N 6.916.349-1, en calidad de herede-
ros, bajo el imperio del testamento
abierto de fecha 4 de mayo de 2009 en la
notaria de don Enrique Morgan Torres,
el que fue signado con numero de reper-
torio 1896-2009. Se cita a los interesados
a la facción de inventario solemne para
el día 24 de marzo de 2026 a las 10:00 ho-
ras en la notaría de Santiago de Doña
María Soledad Lascar Merino, Titular
de la 38 Notaría de esta ciudad, cuyo
oficio se encuentra ubicado en Isidora
Goyenechea 3477, oficina 10, de la co-
muna de las Condes. El Secretario.
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PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-157-2025 sobre
solicitud de declaración de interdicción
por demencia, caratulada ’Molina’, por
sentencia definitiva dictada con fecha 25
de noviembre de 2025, se declaró la in-
terdicción definitiva por demencia de
don Juan Manuel Painevilo Manzo,
cédula de identidad nacional N°
7.741.845-8, quien ha quedado privado de
la libre administración de sus bienes,
designándose en calidad de curadora ge-
neral, legítima y definitiva a su cónyuge
doña Nancy De Las Mercedes Molina
Rubio, cédula de identidad nacional N°
9.383.725-8, a quien se le exime de la ob-
ligación de rendir fianza y de la confec-
ción de inventario solemne.

EXTRACTO. ANTE EL 1° JUZGADO
Civil de Talcahuano, en causa sobre in-
terdicción, Rol V-112-2025, caratulada
’Toledo/’, por sentencia de fecha 13 de
noviembre de 2025, se declara interdicta
por causa de demencia a doña Sonia del
Carmen Medel Astete, Run 5.856.637-3,
quien queda definitivamente privada de
la libre administración de sus bienes,
designándose como curadora definitiva
general de sus bienes y representante a
doña Rose Mary Esmerita Toledo Me-
del, Run 12.381.347-2, elevándose de la
obligación de rendir fianza y de la fac-
ción de inventario solemne. La Secreta-
ría.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, ubicado en Av. Gene-
ral Mackenna 1477, 3° piso, Santiago, en
autos RIT: C-2448-2025, caratulado
’Briones/Gálvez’ se ha ordenado notifi-
car de conformidad a lo prevenido en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, a don Ricardo Andrés Gálvez Ver-
gara Rut: 12.492.593-2, demanda de Re-
clamación de Filiación No Matrimonial
del adolescente Pablo Eduardo Miranda
Briones, interpuesta en su contra por
doña Nicole Andrea Briones Miranda
Rut: 16.372.041-8, quien el 13 de marzo
de 2025, solicita En Lo Principal: de-
manda de reclamación de filiación; Pri-
mer Otrosí: solicita oficio que indica;
Segundo Otrosí: acompaña documentos;
Tercer Otrosi: privilegio de pobreza;
Cuarto Otrosí: forma de notificación
electrónica; Quinto Otrosí: solicitud de
comparecencia remota; Sexto Otrosí:
patrocinio y poder. El Tribunal tiene
por interpuesta demanda de reclama-
ción de filiación y confiere traslado.
Cita a audiencia preparatoria para el
día 25 de febrero de 2026, a las 08:30 ho-
ras, audiencia que se realizará por vi-
deo conferencia a través de la plata-
forma Zoom. La audiencia se celebrará
con quienes asistan, afectándole al ina-
sistente todas las resoluciones dictadas
en ella. Las partes deberán manifestar
en la audiencia preparatoria los medios
de prueba de que piensan valerse en la
audiencia de juicio, indicando los docu-
mentos, testigos y otras pruebas a of-
recer. El link para la audiencia es
https://pjud-cl.zoom.us/j/99940322475, ID
de reunión: 999 4032 2475. Santiago, vein-
tinueve de enero de dos mil veintiséis.

EN CAUSA ROL V-183-2025, CARATU-
lada ’Riquelme/ Troncoso’, del 1° Juz-
gado Civil de Santiago, por resolución
de fecha 21 de octubre de 2025, se conce-
dió la posesión efectiva de la herencia
testada quedada al fallecimiento del
causante don José Abel Troncoso Fica,
Run 6.385.530-8, a los herederos institui-
dos en testamento abierto de fecha de
fecha 1 de abril de 2025, otorgado en la
Notaría de Santiago de don Claudio
Andrés Salvador Cabezas, Repertorio
número 1769-2025, a; Loreto Marianela
Troncoso Riquelme, hija; a, María
Angélica Troncoso Riquelme, hija; a,
Cristian Alfredo Troncoso Riquelme,
hijo; a, María Deidamia Riquelme Ser-
rano, cónyuge sobreviviente. La Secre-
taria del Tribunal.

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa Rol C-365-2025,
c a r a t u l a d o s ’ B a r r e n e c h e a /
Barrenechea’, Procedimiento de Desig-
nación de Juez Árbitro. Por resolución
de fecha 26/08/2025, de folio 37, se or-
denó notificar mediante avisos lo si-
guiente: Hermes Larry Barrechea Qui-
lodrán, chileno cédula nacional de iden-
tidad N° 12.134.303-7 domiciliado en
Atapacal N° 2116, comuna de San
Ramón, a US. con respeto digo: Consta
en los documentos que se acompañan
en un otrosí, que junto a la demandada
somos los únicos dueños de acciones y
derechos en una propiedad ubicada en
la comuna de San Ramón, con lo edifi-
cado y plantado en Pasaje Jacinto Be-
navente N° 10.100 , comuna de San
Ramón, la demandada doña Claudia
Fabiola Barrechea Quilodrán, cédula
de identidad N° 11.879.742-6, dueña de
casa, domiciliada en Pasaje Jacinto
Benavente N° 10.100, San Ramón, ad-
quirimos los derechos por sucesión por
causa de muerte de nuestros padres,
primero con fecha 17 de febrero del año
1991, fallece nuestro padre don Oscar
Hugo Barrenechea Figueroa, cuyo tí-
tulo se encuentra inscrito encuentra
inscrito a fojas 3173, n° 3193 del Regis-
tro de Propiedad del año 1980, que-
dando una comunidad hereditaria entre
mi madre, la demandada y el que sus-
cribe el presente libelo. Posteriormente
con fecha 15 de mayo fallece mi madre
doña Martina del Carmen Quilodrán
villa, en consecuencia, adquirimos y los
derechos que le correspondía sobre el
inmueble individualizado en esta pre-
sentación, Este título se encuentra ins-
crito a fojas 237, n° 427, del Registro de
Propiedad del año 2000, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel.
En consecuencia, se ha formado una
comunidad entre la demandada y esta
parte, ya que somos lo únicos que for-
mamos la comunidad, sobre la propie-
dad ubicada en Pasaje Jacinto Bena-
vente N° 10.100, San Ramón, individua-
lizada precedentemente. La división de
las cosas comunes y las obligaciones y
derechos que de ella resulten se suje-
tarán a las mismas reglas que en la
partición de la herencia, todo ello de
acuerdo a los artículos 2.304, y 2.313 del
Código Civil. Como el Código Civil es-
tablece en su artículo 1.317 que ninguno
de los consignatarios de una cosa uni-
versal o singular será obligado a per-
manecer en la indivisión; reglas aplic-
ables en la especie, es que vengo en so-
licitar a S.S. que se cite a doña Claudia
Fabiola Barrechea Quilodrán, ya indi-
vidualizada, a una audiencia para la
designación del partidor que habrá de
hacer la división y liquidación de los
bienes comunes. -Por Tanto; En confor-
midad a lo dispuesto por los artículos
1317 y siguientes del Código Civil, y los
artículos 1725 y siguientes de la misma
norma; junto con los artículos 646 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil. Pido A US. disponer que se cite a
doña Claudia Fabiola Barrechea Qui-
lodrán, ya individualizado, a la audien-
cia del quinto día siguiente a la última
notificación para proceder al nombra-
miento de un juez partidor que habrá
de hacer la división y partición de los
bienes comunes, el que en desacuerdo
de las partes habrá de ser nombrado
por Us. Primer Otrosí: Sírvase S.S.
tener por acompañado, con citación de
la contraria, los siguientes documen-
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